
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Expediente Nº: SG- 2/2020 

Denominación: “ESTUDIO PARA LA DETERMINACION DEL RECORRIDO MEDIO DE LOS 
VIAJES REALIZADOS CON LOS ABONOS DEL CRTM EN LA RED DE AUTOBUSES DE 
LARGO RECORRIDO”. 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 3 de marzo de 2020, solicitar las 
siguientes aclaraciones/subsanaciones a la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
QUOD SOLUTIO, S.L., 

 
Aportar la “declaración relativa a las empresas 
que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad”,  exigida en la 
clausula 12 A) punto 2 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares, conforme al 
modelo de declaración responsable, fijado en 
el anexo VI del mencionado Pliego. 
 

 

En consecuencia se concede un plazo de TRES DÍAS NATURALES, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del 
portal de Contratación Pública, esto es, el día 6 de marzo de 2020. 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

LA SECRETARIA DE LA MESA  
DE CONTRATACIÓN 
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